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  En los términos del artículo 285 del C.G.P. se aclara el 

proveído dictado el 6 de julio pasado, pues no obstante que la 

sentencia objeto de revisión fue fechada “22 de octubre de 2018” como 

en aquél auto se refirió, lo cierto es que su data de proferimiento 

corresponde en realidad al 22 de octubre de 2020, como se infiere al 

consultar el número de radicación del expediente de adopción 

remitido y el sello del estado, debiéndose aclarar en ese sentido la 

providencia de admisión.  

 

Notifíquese, (1)  
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